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Precio total
de venta
al público

–
Euros/envase

B) Cigarros y cigarritos

 Al Capone no Comment:

Pockets (el envase de 10)  . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50
Pockets Filter (el envase de 10) . . . . . . . . . . . . 1,50
Sweets Filter (el envase de 10)  . . . . . . . . . . . . 2,30

 Caribes:

Gran Reserva (la caja de 50)  . . . . . . . . . . . . . . 100,00

 Farias:

Superiores Edición Lata Humidor (el envase 
de 50) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,50

 José L. Piedra:
Pack (el envase de 100)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110,00
 Neos:

Feelings Kit (el envase de 440)  . . . . . . . . . . . . 68,20
Feelings Mango (el envase de 20)  . . . . . . . . . 3,10
Feelings Vanilla (el envase de 20) . . . . . . . . . . 3,10
 Salsa:

Cigarritos (el envase de 10) . . . . . . . . . . . . . . . 1,20
Puritos (el envase de 10)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,80
 San Cristóbal de La Habana:

Humidor (el envase de 100)  . . . . . . . . . . . . . . 2.385,00
 Silverado:

Cigarritos (el envase de 20)  . . . . . . . . . . . . . . 1,30

Precio total
de venta
al público

–
Euros/unidad

C) Picaduras de liar

Look Out (40 g)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50
Pirate Style (20 g)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00

D) Picaduras de pipa

Mac Baren Vainilla Choice (40 g)  . . . . . . . . . . 3,70
Wazir Apple Flavour (50 g)  . . . . . . . . . . . . . . . 1,50
Wazir Mini Flavour (50 g)  . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50
Wazir Orange Flavour (50 g)  . . . . . . . . . . . . . . 1,50

 Segundo.–Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos los 
diferentes tributos, en Expendedurías de Tabaco y Timbre 
de Ceuta y Melilla serán los siguientes: 

Precio total
de venta
al público

–
Euros/unidad

A) Cigarros y cigarritos

 Caribes:

Gran Reserva (25)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,74
Reserva Celebración (25)  . . . . . . . . . . . . . . . . 1,24

 Dux:

Puritos (10) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,20

 Guantanamera:

Compays (5)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,74
Cristales (25)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,24
Décimos (10)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84
 Vegafina:
Perla Tubo (10)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,82

Precio total
de venta
al público

–
Euros/unidad

Precio total
de venta
al público

–
Euros/envase

B) Cigarros y cigarritos

 Caribes:

Gran Reserva (la caja de 50)  . . . . . . . . . . . . . . 87,00

 Tercero.–La presente Resolución entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 3 de mayo de 2007.–El Presidente del Comi-
sionado para el Mercado de Tabacos, Felipe Sivit Gañán. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 9189 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se publica el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 23 de marzo de 2007, 
por el que se homologa el título de Arquitecto, 
de la Escuela Politécnica Superior, de la Uni-
versidad de Girona.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 23 de marzo 
de 2007, ha adoptado el Acuerdo por el que homologa el 
título de Arquitecto, de la Escuela Politécnica Superior, de 
la Universidad de Girona.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 16 de abril de 2007.–El Secretario de Estado de 
Universidades e Investigación, Miguel Ángel Quintanilla 
Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa 
el Título de Arquitecto, de la Escuela Politécnica Superior, 

de la Universidad de Girona

La Universidad de Girona ha aprobado el plan de 
estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención 
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del título universitario de Arquitecto, de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, de la Escuela Politéc-
nica Superior, cuya implantación ha sido autorizada por la 
Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homolo-
gado por el Consejo de Coordinación Universitaria, en 
virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 
49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de planes 
de estudios y títulos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en 
Real Decreto 4/1994, de 14 de enero, por el que se esta-
blece el título de Arquitecto y las directrices generales 
propias de los planes de estudios conducentes a la 
obtención del mismo, y demás normas dictadas en su 
desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de uni-
versidades y centros universitarios, vigente en lo que no 
se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estu-
dios por el Consejo de Coordinación Universitaria como 
el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
4.3 de la mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación 
del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 
23 de marzo de 2007, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el 
título de Arquitecto de la Escuela Politécnica Superior, de 
la Universidad de Girona.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según 
prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado del plan de estudios homo-
logado conducente a la obtención del mencionado 
título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñan-
zas.–Publicado el plan de estudios, la Generalidad de 
Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el 
inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la 
Universidad de Girona podrá expedir, a partir de ese 
momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas.–De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y en el artículo 7 del Real 
Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el 
período de implantación del plan de estudios, la Uni-
versidad deberá someter a evaluación de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el 
desarrollo efectivo de las correspondientes enseñan-
zas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán 
expedidos en nombre del Rey por el Rector de la Univer-
sidad de Girona, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás normas vigentes, con 
expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas 
para la aplicación del acuerdo.–Por la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se 
adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del 
presente acuerdo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 9190 REAL DECRETO 597/2007, de 4 de mayo, sobre 
publicación de las sanciones por infracciones 
muy graves en materia de prevención de ries-
gos laborales.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, en su artículo 49.5 establecía que «las 
sanciones impuestas por infracciones muy graves, una 
vez firmes, se harán públicas en la forma que se determine 
reglamentariamente». Dicho precepto está recogido en la 
actualidad en el artículo 40.2 del texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
después de determinar las cuantías sancionadoras.

El artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española esta-
blece la competencia exclusiva del Estado en materia de 
legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los 
órganos de las Comunidades Autónomas. En este marco, 
el presente real decreto desarrolla lo previsto en el 
ar tículo 40.2 del texto refundido de la Ley sobre Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social, estableciendo las 
formalidades necesarias para la publicación de las sancio-
nes impuestas por infracciones muy graves en materia de 
prevención de riesgos laborales.

En la elaboración de este real decreto se ha consul-
tado a las comunidades autónomas y a las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas. Asi-
mismo ha emitido informe la Agencia Española de Protec-
ción de Datos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, con la aprobación previa del Ministro 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 4 de mayo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto determinar la forma 
en que deben hacerse públicas las sanciones administrati-
vas impuestas por infracciones muy graves en materia de 
prevención de riesgos laborales, en desarrollo de lo pre-
visto en el artículo 40.2 del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Artículo 2. Procedimiento para hacer públicas las san-
ciones.

1. El procedimiento para hacer públicas las sancio-
nes impuestas por infracciones muy graves en materia de 
prevención de riesgos laborales se iniciará, de oficio, 
mediante propuesta contenida en acta de infracción de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. En dicha pro-
puesta, así como en la resolución del órgano competente 
para resolver, deberá hacerse constar que dicha sanción 
será hecha pública en la forma prevista en este artículo.

2. Una vez que las sanciones adquieran firmeza, el 
órgano competente que dictó la primera resolución en el 
procedimiento sancionador, o, en su defecto, aquel que 
determine la Comunidad Autónoma, ordenará que se 
haga pública la sanción en el Boletín Oficial del Estado o 
de la Comunidad Autónoma de acuerdo con el correspon-
diente ámbito de competencia.

La publicación de la sanción se realizará en un plazo 
no superior a tres meses a contar desde la fecha de adqui-
sición de firmeza del acto.


